
Teléfono: 93 653 44 08 

WhatsApp  682 45 72 37 

Correo: esportssab@sabarca.cat 

Web: http://esports.sabarca.cat 

Bonaventura Pedemonte, s/n 

08740 Sant Andreu de la Barca - Barcelona 

 

De lunes a viernes de 6.00h a 23.30h. 

(apertura de la zona de aguas y piscina a las 

7.00h) 

Sábados de 8.00h a 22.00h. 

Domingos de 8.00h a 20.30h. 

Festivos de  8.00h a 14.00h. 

Los servicios finalizan 30 minutos antes de la 

hora del cierre de la instalación. 

Festivos: los días 1 y 6 de enero, 1 de mayo y 

25 de diciembre la instalación estará cerrada. 

Los días 24 y 31 de diciembre, 5 de enero y 

23 de junio, la instalación cerrará a las 20.00h 

y los servicios a las 19.30h, a excepción de si 

cae en domingo. 

Del 1 al 15 de agosto se hará una parada téc-

nica en la zona de spa y la piscina del comple-

jo que podría afectar a los servicios de estos 

espacios. 

Horarios instalaciones y 

servicios 

SALA  FITNESS 

SALA DE ACTIVIDADES 

PISTA POLIDEPORTIVA 

PISCINA 

SPA, SAUNA, DUCHAS BITÉRMICAS 

SOLÁRIUM 

ACTIVIDADES DIRIGIDAS PARA ADULTOS 

SERVICIOS ADICIONALES (MASAJES, FISIOTE-

RAPIA, ENTRENAMIENTOS PERSONALES, SER-

VICIO DE NUTRICIÓN, THE ELEVEN BOX..) 

COMPLEX L’11 

Horario de atención al cliente: de 

lunes a jueves de 10.30h a 14.00h y de 

16.30h a 20.30h. Viernes de 10.30h a 

13.30h. 

 

Documentación para inscribirse: 

DNI, datos bancarios, certificado de 

empadronamiento en caso de descuentos 

para parejas y cuando no conste en el DNI 

la misma dirección. En el caso de los 

menores de edad tendrán que venir con el 

padre/madre o tutor/a. 

Importe de la matrícula y la primera 

mensualidad. 

Se aceptan tarjetas de crédito. 



Matrículas 

Matrícula abonado individual  

Parejas familiares (tienen que hacerse abonados a 

la vez) 

Familiares (tienen que hacerse abonados a la vez) 

 

45,00€ 

 

55,00€ 

65,00€ 

Cuota abonado   

Adulto 1r miembro  

Adulto 2n miembro 

Infantil/menor 

Familiar numerosa/monoparental ind. adulto 

Familiar numerosa/monoparental ind. infantil /

menor (ha de haber un adulto inscrito) 

3a edad 1r miembro 

3a edad 2n miembro 

Base cuota familiar (1r adulto + 2n adulto) 

      Por cada menor  (4 a 15 años)* 

      Por cada adulto (16 a 18 años)* 

      Por cada adulto (19 a 24 años)* 

Cuota deportista federado adulto (1) 

Cuota Fit-jove (2) 
(1) Con licencia vigente y que acrediten estar compitiendo para la entidad 

correspondiente. Acceso de lunes a viernes, de 11 a 16 horas. Fin de 

semana y festivos en horario del servicio. 

(2) Nacidos los años 2008, 2009 o 2010. Accesos de lunes a viernes de 

14 a 16 horas, solo al Complex L’11 de Setembre. 

Cuota abonado adulto mañanas: 

Matrícula mañanas             

Matrícula mañanas para personas en situación de 

paro  

Cuota adulto mañanas 

Cuota 3a edad 1r miembro  mañanas  

Cuota 3a edad 2n miembro mañanas 

Cuota adultos en situación de paro 

 

Seguro de accidentes anual para abonados 

mes 

49,28€ 

40,86€ 

20,79€ 

29,56€ 

12,47€ 

 

29,45€ 

20,79€ 

90,14€ 

4,82€ 

8,40€ 

20,10€ 

9,60€ 

24,64€ 

 

 

 

 

 

30,00€ 

20,00€ 

 

35,00€ 

25,50€ 

19,00€ 

28,00€ 

 

11,10€ 

 Lista de precios 2026 

Entradas Complex L’11 

Adulto  

Menor  

Abono de 10 entradas personales (caducidad 3 

meses) 

 

8,70€ 

7,60€ 

75,46€ 

Alquiler de taquilla mensual 

Pérdida de tarjeta 

Gastos de devolución recibos 

Alquiler polideportivo por hora 

Alquiler pista exterior hora 

Alquiler pista exterior cubierta hora 

6,55€ 

7,85€ 

6,50€ 

52,25€ 

39,20€ 

45,75€ 

Gorro baño 

Candado 

Camiseta 

Toalla 

8,50€ 

9,10€ 

6,85€ 

9,75€ 

 

Otros servicios 

Modalidades 

Cuota abonado a todas las IEM 

Entrada al Complex L’l1 y Can Salvi, uso libre de las instala-

ciones, gimnasio, sala fitness, piscina de invierno y piscina de 

verano en Can Salvi,  zona spa, solárium, actividades dirigidas  

a abonados adultos. 

El uso de la sala fitness, la zona spa, y las actividades dirigi-

das, es a partir del año que cumplen los 16 años. Para acce-

der a la instalación, los menores de 10 años tienen que venir 

acompañados por un mayor de 18 años.  

Para acceder a la piscina de Can Salvi los menores de 14 

años tienen que venir acompañados por un mayor de 18 

años.  

 

Otras modalidades para adultos con las mismos ser-

vicios que el abonado de todas las IEM: 

Abonado mañanas: Horario de 6.00h a 15.00h de lunes a 

viernes, (a las 15.00h se ha de estar fuera de la instalación). 

Fines de semana y domingos en horario del servicio.  

Esta modalidad tiene descuentos para personas de 3a edad y 

para personas en situación de paro (acreditadas con certifica-

do del SEPE) 

Especificaciones sobre las edades: 

Adultos: desde el año que cumplan 16 años hasta los 64 años. 

InfantilesMenores: desde el año que cumplan 4 hasta el año que cumplan 15 

años. 

3a edad: a partir del año que cumplan los 65 años. 

*Desde el año que los cumplen 

Familiares: 

Para descuentos por 2n miembro tienen que ser de la misma unidad familiar y 

convivir en el mismo domicilio.  

Para cuotas familiares (3 o 4 miembros) tienen que ser de la misma unidad 

familiar y convivir en el mismo domicilio. A la cuota base (adulto 1r miembro + 

2n miembro) se añadirá 4,82€ por cada menor y 8,40€ o 20,10€ por cada 

adulto menor de 25 años. A partir del año que cumplan 25 años no podrán ser 

incluidos en las cuotas familiares. En las cuotas familiares los menores no 

pagan matrícula. Para cuotas familiares monoparentales o numerosas, será 

necesario presentar el carnet correspondiente de cada miembro. Podrán abo-

narse de forma individual, pero los menores obligatoriamente han de hacerlo 

con un adulto. 

Los menores de edad tendrán que venir acompañados por el padre/madre o 

tutor/a para inscribirse. 

Descuentos para la cuota de abonado adulto 1r miembro: para 

personas con discapacidad debidamente acreditadas y sujeta a los ingresos de 

la unidad familiar de la renta. Tienen que ser abonadas antes de hacer la 

petición, que se hará con instancia electrónica. No se puede aplicar en cuotas 

familiares. 

- Del 33% al 64% de grado de discapacidad, se aplicará el 30% de bonificación  

- Más del 64% de grado de discapacidad, se aplicará el 50% de bonificación. 

 


